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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520200005400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero    

Demandante: Fondo de Empleados Banco Colpatria. 

Demandado: Mariela Guadalupe Franco. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora manifiesta y acredita haber 

enviado via email la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del 

C.G.P., la que resultó positiva, se le requiere para que anexe el 

diligenciamiento que en igual sentido se hizo del citatorio contemplado en 

el artículo 291 del C.G.P. 

 

De otro lado, se le hace saber que la diligencia de notificación física que 

resultó negativa se hizo en una dirección diferente a la reportada en el 

acápite de las notificaciones del escrito de demanda.  
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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